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Ley 40/2015 Ley 40/2015 (art. 1-3)

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación

a)    La Administración General del Estado

b)    Las Administraciones de las CC.AA

c)    Las entidades que integran la 
Administración Local

d)    El sector público institucional

Organismos vinculados o dependientes de 
AA.PP

Entidades de derecho privado vinculadas o 
dependientes

Universidades públicas Se rigen por su normativa específica

Artículo 3 Principios generales

eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación

Deberán respetar en su actuación

Servicio efectivo a los ciudadanos.

Simplicidad, claridad y proximidad a los 
ciudadanos.

Participación, objetividad y transparencia de 
la actuación administrativa.

Racionalización y agilidad de los 
procedimientos administrativos y de las 
actividades materiales de gestión.

Buena fe, confianza legítima y lealtad 

institucional.

Responsabilidad por la gestión pública.

Planificación y dirección por objetivos y control 
de la gestión y evaluación de los resultados 
de las políticas públicas.

Eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados.

Economía, suficiencia y adecuación 

estricta de los medios a los fines 

institucionales.

Eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

Cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas se 

relacionarán entre sí y con sus órganos, 

organismos públicos y entidades 

vinculados o dependientes a través de 

medios electrónicos, que aseguren la 

interoperabilidad y seguridad de los 

sistemas y soluciones adoptadas por cada 

una de ellas, garantizarán la protección de 

los datos de carácter personal, y facilitarán 

preferentemente la prestación conjunta de 

servicios a los interesados.

Cada una de las Administraciones Públicas 

del artículo 2 actúa para el cumplimiento 

de sus fines con personalidad jurídica 

única.

Artículo 1. Objeto de la Ley

Establece y regula las bases del régimen 
jurídico de las AA.PP, principios del sistema 
de responsabilidad y potestad sancionadora, 
funcionamiento de la Admón. G. del Estado y 
sector público

Art. 9.3 CE: Responsabilidad de las 
Administraciones
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Ley 40/2015 (4-6)

Artículo 4 Principios de intervención de las 
Administraciones Públicas para el desarrollo 
de una actividad

Principio de proporcionalidad

Artículo 5 Órganos administrativos

las unidades administrativas a las que se 

les atribuyan funciones que tengan efectos 

jurídicos frente a terceros

Corresponde a cada Administración 

Pública delimitar, en su respectivo ámbito 

competencial, las unidades administrativas 

que configuran los órganos 

administrativos propios de las 

especialidades derivadas de su 

organización.

Creación

Determinación de su forma de integración 

en la Administración Pública de que se 

trate y su dependencia jerárquica.

Delimitación de sus funciones y 

competencias.

Dotación de los créditos necesarios para 

su puesta en marcha y funcionamiento.

Nuevos órganos administrativos

No podrán crearse nuevos órganos que 

supongan duplicación de otros ya 

existentes si al mismo tiempo no se 

suprime o restringe debidamente la 

competencia de estos.

Artículo 6 Instrucciones y órdenes de servicio

Los órganos administrativos podrán dirigir 

las actividades de sus órganos 

jerárquicamente dependientes mediante 

instrucciones y órdenes de servicio.
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Ley 40/2015
Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas

Artículo 7 Órganos consultivos Dotados de autonomía orgánica y funcional

Artículo 8 Competencia

Se ejercerá por los órganos que la tengan 
atribuida como propia, salvo en los casos de 
delegación o avocación

No suponen alteración de la titularidad de la 
competencia

Delegación de competencias

Encomiendas de gestión

Delegación de firma

Suplencia

Artículo 9 Delegación de competencias
Podrán delegar en otros órganos de la misma 
Administración, aunque no sean 
jerárquicamente dependientes

Aprobada por órgano ministerial

No podrá ser objeto de delegación

Los asuntos que se refieran a relaciones con 
la Jefatura del Estado, la Presidencia del 
Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, 
las Presidencias de los Consejos de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas y las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas.

La adopción de disposiciones de carácter 

general.

La resolución de recursos en los órganos 
administrativos que hayan dictado los actos 
objeto de recurso.

Las materias en que así se determine por 
norma con rango de Ley.

Las resoluciones administrativas que se 

adopten por delegación indicarán 

expresamente esta circunstancia y se 

considerarán dictadas por el órgano 

delegante.

Salvo autorización expresa de una Ley, no 

podrán delegarse las competencias que se 

ejerzan por delegación.

La delegación será revocable en cualquier 

momento por el órgano que la haya 

conferido

Artículo 10 Avocación

Conocimiento de uno o más asuntos que le 
corresponda ordinariamente o por delegación 
a órgano administrativo dependiente

En todo caso, la avocación se realizará 

mediante acuerdo motivado que deberá ser 

notificado a los interesados en el 

procedimiento

Artículo 11 Encomiendas de gestión

Realización de actividades competencia de 
órganos administrativos

Por razones de eficacia

Cuando no posean medios técnicos

La encomienda de gestión no supone 

cesión de la titularidad de la competencia 

ni de los elementos sustantivos de su 

ejercicio, siendo responsabilidad del 

órgano o Entidad encomendante dictar 

cuantos actos o resoluciones de carácter 

jurídico den soporte o en los que se 

integre la concreta actividad material 

objeto de encomienda

Formalización

deberá formalizarse en los términos que 

establezca su normativa propia y, en su 

defecto, por acuerdo expreso de los 

órganos o Entidades de Derecho Público 

intervinientes. En todo caso, el 

instrumento de formalización de la 

encomienda de gestión y su resolución 

deberá ser publicada, para su eficacia, en 

el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín 

oficial de la Comunidad Autónoma o en el 

de la Provincia, según la Administración a 

que pertenezca el órgano encomendante

entre ellas, que deberá ser publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el Boletín 
oficial de la Comunidad Autónoma o en el de 
la Provincia, según la Administración a que 
pertenezca el órgano encomendante

Artículo 12 Delegación de firma

La delegación de firma no alterará la 

competencia del órgano delegante y para 

su validez no será necesaria su 

publicación.

En las resoluciones y actos que se firmen 

por delegación se hará constar esta 

circunstancia y la autoridad de 

procedencia

Artículo 13 Suplencia
La suplencia no implicará alteración de la 

competencia y para su validez no será 

necesaria su publicación.

Artículo 14 Decisiones sobre competencia

El órgano incompetente habrá de remitir las 
actuaciones al órgano competente

Asimismo lo interesados podrán dirigirse al 
órgano para que decline su competencia.
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Ley 40/2015
Arts. 15-22

Art. 15.- Régimen órganos
Colegiados

Quedan integrados en la Admón. Pública que 
corresponda

La creación  de aquellos que dicten 
resoluciones deberán ser publicados en 
Boletín

Art. 16.- Secretario

Los órganos colegiados tendrán un Secretario 
que podrá ser un miembro del propio órgano o 
funcionario

Velará por la legalidad formal y material

Art. 17.- Convocatorias y sesiones

Podrán constituir, convocar, celebrar sesiones, 
adoptar acuerdos y remitir actas

Forma Presencial

Distancia

Medios válidos sesiones: telefónicos, 
audiovisuales...

Válida constitución: la mitad de sus miembros

Se ajustará al orden del día Excepción: Asisten todos y declaran urgencia 
por voto de la mayoría

Voto en contra o abstención Exención de responsabilidad

Art. 18.- Actas

Se extenderán en cada sesión por el 
Secretario

Podrán grabarse las sesiones Fichero y resto, acompañará al acta Se garantizará la integridad y autenticidad

Podrá aprobarse en la misma reunión o en la 
inmediata siguiente

Art. 19- Régimen de los OO.CC de la AGE

Presidente

Representación

Convocatoria de sesiones y orden del día

Presidir las sesiones

Dirimir con su voto los empates

Asegurar el cumplimiento de las leyes

Vacante:

Vicepresidente

O miembro de mayor jerarquía, antigüedad y 
edad

Miembros

Recibir con 48 horas de antelación el orden 
del día

Participar en los debates

Ejercer su derecho al voto, incluso particular

Ruegos y preguntas

Secretario

Asistir con voz pero sin voto Con voto si la Secretaría la ostenta un 
miembro del órgano

Efectuar convocatoria y citaciones

Recibir actos de comunicación

Preparar el despacho de los asuntos

Expedir certificaciones de consultas

Art. 20.- Requisitos órganos colegiados

Son órganos aquellos que se creen 
formalmente y estén integrados por tres o más 
personas

Presupuesto indispensable: determinación de 
los siguientes extremos:

Fines u objetivos

Integración y dependencia

Composición y criterios de Presidencia y resto

Funciones de decisión, propuesta, ...

Dotación de créditos necesarios

Art. 21.- Clasificación y composición de 
órganos colegiados

Órganos colegiados interministeriales

Órganos colegiados ministeriales Podrá haber representantes de otras 
Administraciones

Art. 22.- Creación, modificación y supresión

Publicación en BOE, cuando:

Competencias decisorias

Competencias de propuesta o emisión de 
informes

Competencias de seguimiento o control de 
otros órganos

Forma de Real Decreto

Modificación y supresión En la misma forma que para creación
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Ley 40/2015

Arts. 23-24

Art. 23.- Abstención Motivos de abstención

Interés personal, administrador personal o 

cuestión litigiosa

Vínculo matrimonial o situación de hecho 

asimilable

Parentesco de consanguinidad dentro del 

cuatro grado

Parentesco de afinidad dentro del segundo 

grado

Amistad o enemistad

Haber intervenido como perito

Tener relación de servicio con persona 

interesada

La no abstención en estos casos: 

RESPONSABILIDAD QUE PROCEDA

Art. 24.- Recusación

Mismos casos anteriores

Se promueve por los interesados en cualquier 

momento de la tramitación

Por escrito con causas

Resolución por superior en tres días Sin recurso posible
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Ley 40/2015 (art. 25-31)

Principios de la Potestad Sancionadora

Art. 25.- Principio de Legalidad

Potestad sancionadora: reconocida por ley

Corresponde a los órganos administrativos 

que la tengan expresamente atribuida

Art. 26.- Irretroactividad

Serán de aplicación las disposiciones vigentes 

en el momento de producirse los hechos

Efecto retroactivo Favorezcan al infractor

Tanto en tipificación

Como Infracción y plazos

Art. 27.- Principio de tipicidad

Infracciones Administrativas: vulneración del 

ordenamiento jurídico previstas como tales 

infracciones en una ley

Clasificación: Leves, Graves y Muy Graves

Sanciones: delimitadas por Ley

Normas de desarrollo: podrán introducir 

especificaciones o graduaciones

Prohibición de la aplicación analógica

Art. 28.- Responsabilidad

Solo podrán ser sancionadas

Personas físicas

Personas jurídicas

Grupos afectados, uniones o entidades

Responsables por dolo o culpa

Compatibilidad entre responsabilidad 

administrativa y reposición de la situación 

alterada

Art. 29.- Principio de proporcionalidad

No podrán implicar privación de libertad

Las sanciones pecuniarias deberán prever 

que la infracción no es más beneficiosa que el 

cumplimiento de la norma

Graduación de la sanción:

Grado de culpabilidad

Continuidad o persistencia en la conducta

Naturaleza de los perjuicios causados

Reincidencia

Comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza en 

resolución firme

Atenuación de la sanción

Gravedad del hecho

Circunstancias concurrrentes

Concurso de infracciones SE sanciona la más grave

Infracción continuada

Art. 30.- Prescripción

Infracciones

Muy graves Tres años

Graves Dos años

Leves Seis meses
Comienza a contarse desde el día en que la 

infracción se hubiere cometido

Sanciones

Muy Graves Tres años

Graves Dos años
Comienza a contarse desde el día siguiente a 

aquel en que sea ejecutable la resolución

Leves Un año

Art. 31.- Concurrencia de sanciones

No podrán sancionarse los hechos que lo 

hayan sido penal o administrativamente, si se 

aprecia

Identidad del sujeto

Hecho

Fundamento
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Ley 40/2015 (art.32-35)

Responsabilidad patrimonial Administraciones

Art. 32.- Principios de responsabilidad

Derecho a indemnización por lesión en bienes 

o derechos, salvo casos de fuerza mayor que 

deban ser soportados por particulares

Daño efectivo y evaluable

Lesión en bienes por actos legislativos de 

naturaleza no expropiatoria

Daños por aplicación de ley inconstitucional
Siempre que el particular haya obtenido 

sentencia firme desestimatoria

Norma contraria a Derecho de la U.E
Siempre que haya obtenido sentencia firme 

desestimatoria

Se seguirá el procedimiento dispuesto en la 

LPAC

Art. 33.- Responsabilidad concurrente A.P

Responderán de forma solidaria en gestión de 

varias administraciones en fórmulas conjuntas

En otros supuestos: se fijará la 

responsabilidad de cada Administración

Art. 34.- Indemnización

Solo son indemnizarles las lesiones que el 

particular no tenga obligación de soportar de 

acuerdo con la Ley

Casos de aplicación de normas 

inconstitucionales: 5 años desde sentencia

Cálculo: valoración de legislación fiscal con 

referencia al día en que se produjo la lesión

Podrá sustituirse por compensación en 

especie o pagos periódicos

Art. 35.- Responsabilidad de Derecho Privado Exigible a la Administración
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Ley 40/2015 (art. 36-37)

Resp. Autoridades y personal

Art. 36.- Exigencia de responsabilidad 

patrimonial autoridades y personal A.P.

Los particulares la exigirán directamente a la 

Admón. Pública

La Admón. correspondiente exigirá de oficio 

en vía administrativa la responsabilidad de 

autoridades y demás cometida por dolo, culpa 

o negligencia grave

Se ponderarán para su cuantificación:

Resultado dañoso

Grado de culpabilidad

Responsabilidad profesional

Relación con la producción del resultado

Procedimiento: de acuerdo con lo dispuesto 

en la LPAC, con los siguientes trámites

Alegaciones (15 días)

Práctica de pruebas (15 días)

Audiencia (10 días)

Formulación de propuesta de resolución (5 

días)

Resolución (5 días)

Resolución pondrá fin a la vía administrativa

Art. 37.- Responsabilidad penal

De acuerdo con lo previsto en la legislación 

correspondiente

No suspenderá los procedimientos salvo que 

la determinación de los hechos sea necesaria 

para la fijación de la responsabilidad
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Ley 40/2015 (art. 38-46)

Funcionamiento electrónico S. Público

Art. 38.- La sede electrónica

Aquella dirección electrónica, disponible para 

los ciudadanos a través de redes de 

telecomunicaciones, cuya titularidad 

corresponde a una Administración Pública

Titular: responsable de integridad, veracidad y 

actualización

Sistemas de comunicaciones seguras

Respetarán principio de accesibilidad

Certificados reconocidos

Art. 39.- Portal de Internet
Punto de acceso electrónico cuya titularidad 

corresponda a una Admón. Pública

Art. 40.- Sistemas de identificación

Sello electrónico basado en un certificado 

reconocido o cualificado que reúna los 

requisitos exigidos por la legislación de firma 

electrónica (sello: personas legales y 

corporativas)

Art. 41.- Actuación administrativa 

automatizada

Cualquier acto realizado íntegramente por 

medios electrónicos

Art. 42.- Sistemas de firma

Cada Admón. Pública podrá determinar los 

supuestos de utilización de los siguientes 

sistemas:

Sello electrónico

Código seguro de verificación vinculado a 

Admón. Pública

Art. 43.- Firma elect. Personal Admón. Pública
Actuaciones mediante firma electrónica del 

titular

Art. 44.- Intercambio electrónico de datos

Documentos electrónicos transmitidos en 

entornos cerrados, son válidos

Deberá garantizarse la seguridad

Art. 45.- Aseguramiento e interoperabilidad 

firma electrónica

Las Adm. Públicas podrán determinar trámites 

e informes que incluyan firma electrónica

Posibilidad de superponer sello electrónico

Art. 46.- Archivo electrónico

Todos los documentos se almacenarán por 

medios electrónicos, salvo que no sea posible

Deberán conservarse en soportes en el 

mismo formato u otro que asegure la identidad
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Ley 40/2015 (art. 47-49)

Convenios

Art. 47.- Definición y tipos de convenio

Son convenios los acuerdos con efectos 

jurídicos adoptados por las Administraciones 

Públicas, los organismos públicos y entidades 

de derecho público vinculados o dependientes 

o las Universidades públicas entre sí o con 

sujetos de derecho privado para un fin común.

No tiene consideración de Convenio:

Protocolo Generales de Actuación

No podrán por objeto prestaciones propias de 

los contratos

Tipos:

Interadministrativos

Intradministrativo

Entre Admón. Pública y sujeto de derecho 

privado

No constitutivos de Tratado Internacional, ni 

de Acuerdo Internacional no normativo.

Art. 48.- Requisitos de validez y eficacia de los 

Convenios

Las Admón. Públicas podrán suscribir 

convenios con sujetos de derecho público o 

privado, sin cesión de competencia

Podrán celebrarlo:

Titulares de Departamentos ministeriales

Presidentes o directores de entidades 

públicas

Deberá mejorar la eficiencia de la gestión 

pública, facilitar la utilización conjunta de 

medios y contribuir a la realización de 

actividades de utilidad pública

Deberán ser financieramente sostenibles

Se perfeccionan por la prestación de 

consentimiento

Inscritos en REOICO y publicados en BOE

Art. 49.- Contenido de los convenios

A) Sujetos que suscriben el convenio y la 

capacidad jurídica con que actúa cada una de 

las partes.

B) La competencia en la que se fundamenta 

la actuación de la Administración Pública, de 

los organismos públicos y las entidades de 

derecho público vinculados o dependientes de 

ella o de las Universidades públicas.

C) Objeto del convenio y actuaciones a 

realizar por cada sujeto para su cumplimiento, 

indicando, en su caso, la titularidad de los 

resultados obtenidos.

D) Obligaciones y compromisos económicos 

asumidos por cada una de las partes, si los 

hubiera, indicando su distribución temporal 

por anualidades y su imputación concreta al 

presupuesto correspondiente de acuerdo con 

lo previsto en la legislación presupuestaria.

E) Consecuencias aplicables en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y 

compromisos asumidos por cada una de las 

partes y, en su caso, los criterios para 

determinar la posible indemnización por el 

incumplimiento.

F) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y 

control de la ejecución del convenio y de los 

compromisos adquiridos por los firmantes. 

Este mecanismo resolverá los problemas de 

interpretación y cumplimiento que puedan 

plantearse respecto de los convenios.

G) El régimen de modificación del convenio. A 

falta de regulación expresa la modificación del 

contenido del convenio requerirá acuerdo 

unánime de los firmantes.

H) Plazo de vigencia del convenio teniendo en 

cuenta las siguientes reglas:

No superior a 4 años

Prorrogable por otros 4 años máximo
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Ley 40/2015 (Arts. 50-53)

Art. 50.- Trámite preceptivos para la 

suscripción de Convenios y sus efectos

Memoria Justificativa

Impacto económico

Carácter no contractual

Los de la AGE

Informe jurídico

Cualquier otro precptivo

Autorización previa MHAP

Remisión al Senado de los Convenios con 

CC.AA

Art. 51.- Extinción de los Convenios

Por el cumplimiento de las actuaciones

Por resolución

Transcurso de plazo de vigencia

Acuerdo unánime de las partes

Incumplimiento de las obligaciones

Cualquiera de las partes podrá notificar un 

requerimiento para que cumpla en 

determinado plazo

Fuera de ese plazo, resolución convenio

Decisión judicial

Causa distinta

Art. 52.- Efectos de la resolución

Art. 53.- Remisión al Tribunal de Cuentas

Tres meses siguientes a la suscripción Si supera los 600.000 euros.

Comunicación al T. Cuentas modificaciones, 

prórrogas, etc

Sin perjuicio de la solicitud de datos para 

fiscalización
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Ley 40/2015 (Arts. 54-56)

Art. 54.- Principios y competencias AGE

La AGE actúa y se organiza de acuerdo con 
los principios establecidos en el art. 3, así 
como los de descentralización funcional y 
desconcentración funcional y territorial

Art. 55.- Estructura AGE

Principios de división funcional en 
departamentos ministeriales

Gestión territorial integrada en Delegaciones 
de Gobierno

Comprende:

Organización central

Ministerios

Servicios comunes

Organización Territorial

AGE en el exterior

Órganos superiores

Ministros

Secretarios de Estado

Órganos directivos

Subsecretarios y Secretarios Generales Delegados del Gobinero

Secretarios generales técnicos y Directores 
generales

Subdirectores Generales Subdelegados de Gobierno

Embajadores

Representantes Organizaciones 
internacionales

Resto: bajo dependencia o dirección órgano 
superior o directivo

Ministros y Secretarios de EStado Nombrado según ley 50/97, del Gobierno

Resto órganos superiores y directivos

Criterios de competencia

Aplicación

Responsabilidad profesional, personal y 
directa

Sujeción al control y evaluación por el órgano 
superior

Art. 56.- Elementos organizativos básicos

Unidades administrativas como elementos 
organizativos básicos

Puestos de trabajo

Dotación de plantilla

Jefes Responsables funcionamiento
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Ley 40/2015 (art. 140-142)

Art. 140.- Principios de las Relaciones 

interadministrativas
De acuerdo a los siguientes principios

Lealtad institucional

Adecuación al orden de distribución de 

compentencias (Const. Y EE.AA)

Colaboración para el logro de fines comunes

Cooperación en aras de acción común

Coordinación y coherencia de actuaciones 

para resultado común

Eficiencia en la gestión de recursos públicos

Responsabilidad de cada Admón. Pública

Garantía e igualdad

Solidaridad interterritorial

Art. 141.- Deber de colaboración entre Admón. 

Públicas

Deberán:

Respetar el ejercicio legítimo por otras 

Administraciones de sus competencias

Ponderar la totalidad de los intereses públicos 

implicados

Facilitar a otras Administraciones la 

información que precisen

Prestar asistencia a otras administraciones

Cumplir con obligaciones derivadas del deber 

de colaboración

Solo podrán negarse:

Cuando no esté facultado para prestarla

No disponga de medios suficientes

Causara un perjuicio grave a los intereses 

cuya tutela tiene encomendada

Información confidencial o reservada

Todas las administraciones deberán colaborar 

y auxiliarse para ejecución de sus actos fuera 

de su ámbito territorial

Art. 142.- Técnicas de colaboración

Suministro de información, datos y 

documentos que se hallen a disposición del 

organismo al que se solicita

Creación y mantenimiento de sistemas 

integrados

Deber de asistencia y auxilio
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Ley 40/2015. Art. 143-144

Relaciones de Cooperación

Art. 143.- Cooperación entre Administraciones 

Públicas

Cooperarán al servicio del interés general y podrán 
acordar la forma de ejercer sus competencias

La formalización de relaciones requerirá la aceptación 
de las partes

Art. 144.- Técnicas de cooperación

Técnicas más adecuadas

Participación en órganos de cooperación en materias 
sobre las que tengan competencias

Participación en órganos consultivos

Participación de una Admón. Pública en organismos 
públicos

Prestación de medios materiales, económicos o 
personales a otras Administraciones

La Cooperación interadministrativa

Emisión de informes no preceptivos

Cooperación en materia patrimonial, incluidos los cambios 
de titularidad y cesión de bienes

Cualquier otra prevista en la ley

En los convenios se preverán las condiciones y 
compromisos de las partes
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Ley 40/2015 (art. 145-149)
Técnicas orgánicas de cooperación

Art. 145.- Órganos de cooperación

Composición multilateral

Composición bilateral

Ámbito general

Ámbito especial

Representantes de todas las administraciones

Deberán inscribirse en el REOICO

Art. 146.- Conferencia de presidentes

Órgano de cooperación multilateral entre 
Gobiernos (nación, CC.AA y Ceuta y Melilla)

Tiene por objeto deliberar asuntos de interés 
para el Estado y las CC.AA

Art. 147.- Conferencias sectoriales

Órgano de cooperación multilateral y ámbito 
sectorial determinado

Miembro del Gobierno y Consejeros de la 
misma materia de las CC.AA

Inscripción en el REOICO

Art. 148.- Funciones de las Conferencias 
Sectoriales

Consultivas

Decisorias

Coordinación

En particular:

Ser informadas de los anteproyectos de leyes 
y proyectos de reglamentos cuando afecten 
de manera directa al ámbito competencia de 
otras AA.PP

Establecer planes específicos de cooperación 
entre CC.AA, procurando supresión de 
duplicidades

Intercambiar información

Establecer mecanismos de intercambio de 
información

Acordar la organización de la Conferencia 
Sectorial

Fijar los criterios objetivos para la distribución 
de los créditos presupuestarios

Art. 149.- Convocatoria Reunios CC.SS

Corresponde al Ministro que presida, al 
menos una vez al año o por solicitud de 1/3 de 
sus miembros

La convocatoria se acompañará de los 
documentos necesarios y contener el orden 
del día

Conferencia para informar de proyecto 
normativo:

Convocatoria, constitución y adopción de 
acuerdos podrán efectuarse por medios 
electrónicos, telefónicos...

Remisión de actos por medios electrónicos
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Ley 40/2015. Art. 150-151

Art. 150.- Secretaría de las Conferencias 

Sectoriales

Cada conferencia tendrá un Secretario

Corresponde al Secretario:

Preparar las reuniones y asistir con voz pero 

sin voto

Efectuar la convocatoria de sesiones de la 

Conferencia Sectorial

Recibir actos de comunicación, peticiones de 

datos...

Redactar y autorizar actas de las sesiones

Expedir certificaciones de las consultas

Otras

Art. 151.- Clases de decisiones de la C.S

Acuerdo

Supone un compromiso de actuación en el 

ejercicio de las respectivas competencias. 

Son de obligado cumplimiento y directamente 

exigibles de acuerdo con lo previsto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa, salvo 

para quienes hayan votado en contra mientras 

no decidan suscribirlos con posterioridad. El 

acuerdo será certificado en acta

El acuerdo aprobatorio deberá especificar

Los objetivos de interés común a cumplir.

Las actuaciones a desarrollar por cada 

Administración.

Las aportaciones de medios personales y 

materiales de cada Administración.

Los compromisos de aportación de recursos 

financieros.

La duración, así como los mecanismos de 

seguimiento, evaluación y modificación.

Recomendación

Tiene como finalidad expresar la opinión de la 

Conferencia Sectorial sobre un asunto que se 

somete a su consulta. Los miembros de la 

Conferencia Sectorial se comprometen a 

orientar su actuación en esa materia de 

conformidad con lo previsto en la 

Recomendación salvo quienes hayan votado 

en contra mientras no decidan suscribirla con 

posterioridad.

Downloaded by Esteban  (estebanmira95@gmail.com)

lOMoARcPSD|18370031



Ley 40/2015 (Art. 152-154)

Art. 152.- Comisiones sectoriales y grupos de 
trabajo

Órgano de apoyo a la Conferencia Sectorial

Constituida por el Secretario de Estado u 
órgano superior, que lo preside y por un 
representante de CC.AA

Podrán funcionar de forma electrónica o 
medios telefónicos o audiovisuales

Ejercerá las siguientes funciones

Preparación de las reuniones de la 
Conferencia sectorial

Seguimiento de los acuerdos de la 
Conferencia Sectorial

Seguimiento y evaluación de los grupos de 
trabajo

Cualquier otra que le encomiende la 
Conferencia Sectorial

Las Conferencias podrán crear grupos de 
trabajo, permanente o temporal

Formados por

Directores Generales

Subdirectores Generales

Equivalentes e invitados

Art. 153.- Comisiones bilaterales de 
cooperación

Funciones de consulta y adopción de 
acuerdos para la mejora de la coordinación

Podrán crear grupos de trabajo

Podrán convocarse y adoptar acuerdos por 
medios electrónicos

Las decisiones revestirán formas de acuerdo

Art. 154.- Comisiones Territoriales de 
Coordinación

De composición multilateral, se crean entre 
Administración cuyos territorios sean 
coincidentes o limítrofes

Están formadas por:

Representantes AGE y EE.LL

Representantes CC.AA y EE.LL

Representantes AGE, CC.AA y EE.LL

Decisiones en forma de Acuerdo

Régimen de convocatorias idéntico a las 
Conferencias Sectoriales
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Ley 40/2015 (art. 155-158)

Art. 155.- Transmisiones de datos entre 

Administraciones Públicas

Cada Administración facilitará el acceso a los 

datos relativos a los interesados

Limitada a aquellos que son requeridos por 

las restantes Administraciones

Medidas para la interconexión de redes

Art. 156.- Esquema Nacional de 

Interoperabilidad y Esquema Nacional de 

Seguridad

Esquema Nacional de Interoperabilidad
Conjunto de criterios y recomendaciones en 

materia de seguridad, formatos y aplicaciones

Esquema Nacional de Seguridad

Establece la política de seguridad en la 

utilización de medios electrónicos. Principios 

básicos y requisitos de la seguridad

Art. 157.- Reutilización de sistemas y 

aplicaciones de propiedad de la 

Administración

Disponibilidad de las aplicaciones 

desarrolladas o contratadas

Podrán ser declaradas como De Fuentes 

abiertas

Obligación de consultar existencia de 

aplicaciones dependientes de AGE
Obligación de uso si existe

Art. 158.- Transferencia de tecnología entre 

Administraciones

Las AA.PP mantendrán directorios 

actualizados para su reutilización

La AGE mantendrá un directorio general de 

aplicaciones para su reutilización
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